[image: image1.jpg]REGLAMENTO DE LA COMISION DE TECNICOS

Reglamento de la Comisién de Técnicos del

Centro de Investigacién Cientifica y de Educacion Superior de
Ensenada, Baja California

Articulo 1 Este reglamento rige el funcionamiento de |a Comision de Técnicos prevista
en el Estatuto'del Personal Técnico del Centro de Investigacion Cientifica y de Educacion
Superior de Ensenada, B. C. (CICESE).

Atticulo 2 La Comisién de Técnicos del CICESE tiene por objeto:

a Representar ante las autoridades y comisiones del CICESE los
intereses y posturas de los tcnicos.

b. Coadyuvar con la Direccion General en la realizacion de reglamentos y
estatutos relativos al persanal técrico,

c. Coadyuvar con la Comisién Interna Dictaminadora en sus funciones.

d. Coadyuvar en otras actividades que emanen de este reglamerto y la
normatividad que &l CICESE establezca.

Articulo 3 La Comisién de Técnicos a que se refiere este reglamenta, se integraré por
dos técnicos representantes de cada division académica y uno por cada direccion de
apoyo. Los miembros conformantes serén electos por los técnicos pertenecientes & cada
una de estas dreas mediante votacion, en reunion que deberd ser convocada por la
comisién vigente por lo menos 10 dias hébiles antes de terminar su periado
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Articulo4  Los miembros de la Comision de Técnicos designaran de entre ellos a quien
deba fungir como presidente y como secretario de la misma por el método de votacién
directa.

7‘ Articulo 5 El presidente de la Comisidn de Técnicos tendra las siguientes atribuciones.

=

a. Representar a los técnicos ante la Comisidn Interna Dictaminadora.
b. Coordinary presidir las actividades de la Comision de Técnicos.
§) ¢. Supervisar los rabajos el secretario.
@\)Arﬂculn 6 El secretario de la Comision de Técnicos tendré las siguientes funciones:

a. Comunicar & fos miembros de la Comisién de Técnicos ef orden del dia
de las reuniones;

b. Levantar el acta de cada sesion;
¢ Llevar ol archivo de Ja Comisién de Técnicos;
d. Recibir y revisar los documentos que se presenten para los asuntos de

ta competencia de la Comision de Técnicos, de acuerdo con el Estatuto
I fel Personal Técnico.
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REGLAMENTO DE LA COMISION DE TECNICOS

Articulo 7 El servicio prestado dentro de la Comisién de Técnicos serd a  fitulo
honarifico.

Atticulo 8  Los miembros de la Gomision de Técnicos tienen las siguientes obfigaciones:
ﬁ» , @ Concurrir alas sesiones que se ceiebren
b. Representar a posicion de los técnicos de su drea

. Mantener informados a fos técnicos de su érea de los acuerdos, y
recomendaciones de la Comisién de Técnicos.

% Aticulod  La Comision de Técnicos deberd efectuar al menos dos reuniones por afio.
A Cuando alguno de sus integrantes se ausente, sin causa justificada, a fres sesiones
consecutivas o a cinco no cansecutivas, en el lapso de un afio, serd removido y sustituido
de conformidad al procedimiento de eleccién

\i" Atictlo20  Los miembros de la Comision de Técnicos durarén en sus cargos dos (2)
afios, pudiendo ser reelectos por un periodo adicional

§ Articulo 11 La Comision de Técnicos formulara sus recomendaciones y acuerdos
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debidaments fundados y de conformidad con los reglamentos vigentes.

Aiculo 12 La Comision de Téonicos se reunicd a peticién del Director General del
CICESE, de la Comision Interna Dictaminadora, de su presidente o de al menos de dos
/) miembros de la prapia Comisién ds Técnicos

Atticulo 13 Para que exista quérum legal, deberan estar presentes el presidente y al
menos la mitad de los demés intagrantes de la Comision de Téchicos.

I\ articulo 14 Los acueros se tomaran por votacion de, cuando menos, tres cuartas partes
de ios miembros presentes de la Comision de Técnicos. Es obligacion del presidenta
verificar que el ndmero de votos satisfaga esta condicion y asentarla en el orden del dfa de
cada reunion. Deber anotarse el registro de la votacion de cada integrante, refiriendo el
nimero de votos a favor, en contra o de abstenciones, Ia volacion de cada integrante y
referirse en el acuerdo la cantidad de volos  favor, en contra o abstenciones,

v

© Aiculo15  La votacion serd abierta, a menos que el presidente de la Comisién de
1 Técnicos o al menos dos de (os miembros pidan que sea secreta. S6lo votarn los
, Miambros presentos

Articulo 36 Cualquier ofra cuestion no prevista en el presents reglamento, sera resuslta
//{ , de comtin acuerdo por los integrantes de (a Comisidn de Técnicos.
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Tercero,- Una vez aprobado este reglamento, en un plazo no mayor de 10 dias
hébiles se emitira la convocatoria para la conformacion de fa primera Comisitn de
Técnicos.

REGLAMENTO DE LA COMISION DE TECNICOS

Cuarto.- La Comisién de Técnicos solicitard a las instancias correspondientes, la
inclusién de esta Comision en e Manuat de Organizacion de las Areas Académicas y
de las Areas de apoyo del CICESE.

Aprobado en !a reunién de Consejo Técnico Gonsuttivo del Centro de Investigacién
Cientifica y de Educacion Superior de Ensenada, B. C., celebrada el15 de enero de
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